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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 10 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Blanca Alcalá Ruiz, Ma. de Jesús Aguirre Maldonado y José Francisco Yunes 

Zorrilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

09 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Señalar que no se limitaran las asignaciones presupuestales destinadas a servicios personales asociadas a personal 
médico, paramédico y de seguridad pública. Precisar que la excepción deberá considerar personal administrativo. 

Determinar que los municipios deberán sustentar y justificar las asignaciones con base en las funciones establecidas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 
25, párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10.- En materia de servicios personales, las 

entidades federativas observarán lo siguiente: 

 
I. … 

 
 

 
 

 
… 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO QUE ADICIONA DOS PÁRRAFOS A LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 

ÙNICO. Se adicionan dos párrafos a la fracción I del 
artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, para quedar 
como sigue:  

 
Artículo 10.- En materia de servicios personales, las 

entidades federativas observarán lo siguiente:  

 
I. …  

 
a) …  

 
b) …  

 
…  

 
…  

 
 

No serán aplicables los límites dispuestos en esta 
fracción, las asignaciones destinadas a servicios 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

II. … 
 

personales asociados a personal médico, 
paramédico, de seguridad pública y afines. En 

ningún caso, la excepción deberá considerar 
personal administrativo. 

 

En todo caso, los Municipios sustentarán y 

justificarán las asignaciones en las funciones 

antes descritas, en términos de las Leyes, de 
Coordinación Fiscal y General de Contabilidad 

Gubernamental.  
 

…  
 

II. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El Presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 2, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público realizará las adecuaciones 
correspondientes a los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a 

las Entidades Federativas y los Municipios. 
  

Mariel López.  


